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ABENSUR  ELIZABETH

AFONSO RAMOS JENI CRISTINA

ALONSO BERNAL FERNANDO

ALONSO DE ARMIÑO CASTRO BEATRIZ

ALONSO JUAREZ JUAN CARLOS

ALONSO LASHERAS PEREZ DE LOS COBOS PILAR

ALONSO MARTINEZ RAQUEL

ALONSO QUINTANILLA M.ELENA

ALVAREZ GOMEZ ALFREDO

ALVAREZ MALLADA LORENA

ANTON MENDEZ YOLANDA

APARICIO JIMENO SILVIA

ARIAS MORAN SARA

ARRIAZU ARGÜESO JOSÉ MARÍA

AVILA DURAN ELENA

BALLESTERO MIGUEL GEMA

BAÑUELOS LLANA JAVIER

BASANTA CUBERO ANTONIO IGNACIO

BLANCO CALVO MARIA ANGELES

BLANCO GESTIDO MIREYA

BLAZQUEZ GARCIA JOSE ANTONIO

BOJ SOLANO ELENA

BUIZA CASADO HECTOR

BUSTO VAZQUEZ NATALIA

CABERO DEL RIO PABLO

CABRERO OLMOS RAQUEL

CAÑADAS ALONSO MARTA

CARBALLO BIAIN LUCIA MARIA

CASARES GRANDE CARLOS

CASTROVIEJO FERNANDEZ MARIA DEL PILAR

X0965079E

X2992651Y

035312238

071278705

010873363

009281471

013147194

015842166

034965892

053534024

044402875

050733823

071520978

071130217

007005693

071022366

071957702

044428879

011950705

012412643

070866948

018046600

071420938

071278104

007977295

012407927

028971994

010071964

012389386

071277069

Se revisa su situación en el procedimiento.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

El procedimiento para la asignación de vacante se ha realizado de conformidad
con la puntuación del solicitante en cada especialidad, primando en la
adjudicación, en todo caso, las peticiones a centro/localidad/provincia sobre las
peticiones de especialidades, de acuerdo con el apartado Sexto de la
convocatoria.
Su situación en el proceso ha sido revisada.

Cualquier dato consignado erróneamente por el interesado no puede ser invocado
por éste a efectos de futuras alegaciones ni considerar por tal motivo lesionados
sus intereses y derechos. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se
admitirá ningún cambio en las peticiones (apartado Quinto. 8 de la convocatoria).

Su situación en el proceso ha sido revisada.

En el proceso se ofertan las plazas vacantes cuya cobertura se considere
necesaria, de acuerdo con la planificación educativa existente para el curso
2016/2017, derivadas de la organización de grupos, horarios, ciclos y actividades
educativas que se programen en los centros, de conformidad con el apartado
Tercero de la convocatoria.
Su alegación no es objeto del presente procedimiento.

Se han revisado en el proceso las vacantes que reclama, alguna de las cuales no
se encuentra vacante en el momento de efectuar el presente proceso de
adjudicación, por haber sido ocupada por funcionario de carrera.

El procedimiento para la asignación de vacante se ha realizado de conformidad
con la puntuación del solicitante en cada especialidad, primando en la
adjudicación, en todo caso, las peticiones a centro/localidad/provincia sobre las
peticiones de especialidades y de acuerdo con el apartado Sexto de la
convocatoria.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Se ha revisado la situación que alega

El procedimiento para la asignación de vacante se ha realizado de conformidad
con la puntuación del solicitante en cada especialidad, primando en la
adjudicación, en todo caso, las peticiones a centro/localidad/provincia sobre las
peticiones de especialidades, de acuerdo con el apartado Sexto de la
convocatoria.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

El procedimiento para la asignación de vacante se ha realizado de conformidad
con la puntuación del solicitante en cada especialidad, primando en la
adjudicación, en todo caso, las peticiones a centro/localidad/provincia sobre las
peticiones de especialidades, de acuerdo con el apartado Sexto de la
convocatoria.
No está excluida en la especialidad que reclama(0594-431)
Solo está excluida en la otra especialidad solicitada (0590-016)).

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

El proceso de asignación de la vacante se ha realizado conforme a lo establecido
en el apartado Sexto de la convocatoria. Cualquier dato omitido, incompleto o
consignado erróneamete por el interesado no podrá ser invocado por éste a
efectos de futuras alegaciones.
Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.
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COCA DURÁN CARLOS

CORDERO LOPEZ JAVIER

CRESPO BURGAS FERNANDO

CRIADO MARTIN VERONICA

CUADRADO FERNANDEZ MERCEDES

CUESTA SANCHEZ MARIA ISABEL

DIAZ DE LA CRUZ MARIA

ELENA CALVO MONICA

ENCINAR JIMENEZ VICENTE CARLOS

ENRIQUEZ DOMINGUEZ MYRIAM

ESCUDERO ARAGON Mª EUGENIA

ESCUDERO DE LA HERA REBECA

FERNANDEZ FERNANDEZ SONIA

FERNANDEZ MARTÍN ANGEL

FERRERAS BARRIOS PEDRO

FERRERO TABERNERO BEGOÑA

FLORES MEDINA SILVIA

FUENTE DE LA LASTRA DANIEL DE LA

FUENTES ORTIZ JOSÉ ANTONIO

GALAN ORGAZ ISABEL MARIA

GALOCHA GARCIA JOSE MANUEL

GARCIA ARROYO ALVARO RUBEN

GARCIA BARBA JUAN CARLOS

GARCIA CARRERA MIGUEL

071016226

071028431

009768872

070896064

009307290

053534608

047038356

013135488

006578247

017867991

009339934

012776626

009439954

007818816

071518423

011969654

009803270

006568541

007546469

052411508

007973225

012758161

010088568

070896730

Se encuentra excluido en listado definitivo de baremación de la especialidad que
reclama,por no cumplir los requisitos establecidos para incorporarse a
listas(apartado 2.2 de la convocatoria del proceso de baremación), de acuerdo con
el apartado Segundo. 1 de la convocatoria.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá ningún cambio
en las peticiones (apartado Quinto.5 de la convocatoria).
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se
admitirá ningún cambio en las peticiones (apartado Quinto. 8 de la convocatoria).

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

La asignación de la vacante compartida se ha realizado de acuerdo con el orden
de
peticiones a centro/localidad/provincia y especialidades consignado por los
interesados en sus solicitudes de participación (apartado Sexto.5 de la
convocatoria).Las vacantes compartidas no tienen el carácter de obligatorias y han
de ser solictadas expresmente para su adjudicación.
En el proceso se ofertan las plazas vacantes cuya cobertura se considere
necesaria, de acuerdo con la planificación educativa existente para el curso
2016/2017, derivadas de la organización de grupos, horarios, ciclos y actividades
educativas que se programen en los centros, de conformidad con el apartado
Tercero de la convocatoria
La situación que reclama no es objeto de esta convocatoria. Los puestos
solicitados no requieren en ningún caso, acreditación de competencia lingüística
para su adjudicación.
La vacante ha sido adjudicada de acuerdo con el apartado Sexto de la
convocatoria, por su petición de Segovia como provincia para vacantes
obligatorias. Cualquier dato consignado erróneamente por el interesado no puede
ser invocado por éste a efectos de futuras alegaciones ni considerar por tal motivo
lesionados sus intereses y derechos. Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes no se
admitirá ningún cambio en las peticiones (apartado Quinto. 8 de la convocatoria).
Su situación en el proceso ha sido revisada

Su situación en el proceso ha sido revisada.

En el proceso se ofertan las plazas vacantes cuya cobertura se considere
necesaria, de acuerdo con la planificación educativa existente para el curso
2016/2017, derivadas de la organización de grupos, horarios, ciclos y actividades
educativas que se programen en los centros, de conformidad con el apartado
Tercero de la convocatoria
Su situación en el proceso ha sido revisada.

En el proceso se ofertan las plazas vacantes cuya cobertura se considere
necesaria, de acuerdo con la planificación educativa existente para el curso
2016/2017, derivadas de la organización de grupos, horarios, ciclos y actividades
educativas que se programen en los centros, de conformidad con el apartado
Tercero de la convocatoria.
Su situación en el proceso ha sido revisada.

La vacante ha sido adjudicada por petición de la provincia de Ávila para vcantes
obligatorias. La petición a provincia supone la de todos sus centros, realizándose
la adjudicación según el
orden por el que aparecen publicados en el Anexo IV (apartado Quinto.5 de la
convocatoria)
Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

En este proceso se ofertan las vacantes conforme a lo establecido en el apartado
Tercero de la convocatoria. La plaza que reclama no está vacante en el momento
de efectuar este proceso de adjudicación.
Cualquier dato consignado erróneamente por el interesado no puede ser invocado
por éste a efectos de futuras alegaciones ni considerar por tal motivo lesionados
sus intereses y derechos. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se
admitirá ningún cambio en las peticiones (apartado Quinto. 8 de la convocatoria).

El interesado no ha consignado en el apartado 3 de su solicitud de participación el
tipo de modalidad de vacante "parcial" (apartado Quinto.3 de la convocatoria).



PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PUESTOS VACANTES  DE LOS CUERPOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA,
FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD PARA EL CURSO 2016/2017
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 7 DE MAYO DE 2016, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

 DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS

Anexo IV
Página    3 de    7 

 Apellidos, Nombre D.N.I. Observaciones

GARCIA FERNANDEZ ALBA MARIA

GARCIA FERNANDEZ ANA MARIA

GARCIA GONZALEZ BEATRIZ

GARCIA GONZALEZ MARTA

GARCIA GONZALEZ ROSA EVA

GARCIA LLAMAS RUBEN

GARCIA MARTINEZ DANIEL

GARCIA MERAYO ANA ISABEL

GARCIA NIETO MARIA

GARCIA SANTAMARIA BARBARA

GARRIDO FRAGUAS DOLORES

GASCO GUERRERO ANTONIO MARIA

GIL GAITERO JESUS GREGORIO

GIMENO GARCIA ALFONSO

GOMEZ DELGADO MARIA FRANCISCA

GOMEZ MARTIN M.PILAR

GOMEZ PALLARES MARGARITA

GONZALEZ BLANCO RAQUEL

GONZALEZ LOPEZ CESAR RAMON

GONZALEZ PEREIRA M. TERESA

GONZALEZ RIVERO SERGIO

GONZALEZ SANCHEZ BERNARDO

GRANERO GOMEZ M.JOSE

GUIJUELOS GARCIA CONCEPCION

071020687

013162079

009317771

008106859

003467250

015390282

009808360

009715218

011952624

013167757

035323293

004842726

045570446

012357575

006574963

007825288

076934590

007861097

010894927

007949847

071881822

012356399

080051587

051871604

En el proceso se ofertan las plazas vacantes cuya cobertura se considere
necesaria, de acuerdo con la planificación educativa existente para el curso
2016/2017, derivadas de la organización de grupos, horarios, ciclos y actividades
educativas que se programen en los centros, de conformidad con el apartado
Tercero de la convocatoria.
En el proceso se ofertan las plazas vacantes cuya cobertura se considere
necesaria, de acuerdo con la planificación educativa existente para el curso
2016/2017, derivadas de la organización de grupos, horarios, ciclos y actividades
educativas que se programen en los centros, de conformidad con el apartado
Tercero de la convocatoria.
La asignación de la vacante se ha realizado de acuerdo con el orden de peticiones
a centro/localidad/provincia y especialidades consignado por la interesada en su
solicitud de participación (apartado Sexto.5 de la convocatoria). En el
procedimiento para la asignación de las vacantes primará, en todo caso, las
peticiones a centro/localidad/provincia sobre las peticiones de especialidades
(apartado Sexto.1)
En el proceso se ofertan las plazas vacantes cuya cobertura se considere
necesaria, de acuerdo con la planificación educativa existente para el curso
2016/2017, derivadas de la organización de grupos, horarios, ciclos y actividades
educativas que se programen en los centros, de conformidad con el apartado
Tercero de la convocatoria.
Su situación en el proceso ha sido revisada.

El procedimiento para la asignación de las vacantes se realiza siguiendo el orden
correlativo indicado en el apartado Sexto.1 de la convocatoria, adjudicándose en
primer lugar las vacantes obligatorias. La vacante que reclama (F.P. Básica) tiene
carácter no obligatorio (Apartado Quinto 3 de la convocatoria).
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se
admitirá ningún cambio en las peticiones (apartado Quinto. 8 de la convocatoria)
La puntuación obtenida en la baremación no es objeto de reclamación en este
proceso.
Su situación en el proceso ha sido revisada.

No estar incluida en listado definitivo de baremación de la especialidad que
reclama, de acuerdo con el apartado Segundo. 1 de la convocatoria.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

El interesado no se encuentra incluido en los listados definitivos de baremación de
las especialidades que reclama (apartado Segundo.1 de la convocatoria).

Su situación en el proceso ha sido revisada.

En este proceso se ofertan las vacantes conforme a lo establecido en el apartado
Tercero de la convocatoria. La plaza que reclama no está vacante en el momento
de efectuar este proceso de adjudicación.
Su situación en el proceso ha sido revisada.

En este proceso se ofertan las vacantes conforme a lo establecido en el apartado
Tercero de la convocatoria. En el momento de efectuar este proceso de
adjudicación no se ha confirmado la existencia de la vacante que reclama.
La puntuación obtenida en la baremación no es objeto de reclamación en este
proceso
ALEGACIÓN FUERA DE PLAZO

Su situación en el proceso ha sido revisada.

La asignación de la vacante parcial se ha realizado de acuerdo con el orden de
peticiones a centro/localidad/provincia y especialidades consignado por la
interesada en su solicitud de participación (apartado Sexto.5 de la convocatoria).
En el procedimiento para la asignación de las vacantes primará, en todo caso, las
peticiones a centro/localidad/provincia sobre las peticiones de especialidades
(apartado Sexto.1)
La vacante ha sido adjudicada por petición de la provincia de Ávila para vcantes
obligatorias. La petición a provincia supone la de todos sus centros, realizándose
la adjudicación según el
orden por el que aparecen publicados en el Anexo IV (apartado Quinto.5 de la
convocatoria)
La asignación de la vacante obligatoria se ha realizado de conformidad con el
apartado Sexto de la convocatoria, teniendo en cuenta el orden de preferencia de
provincias y especialidades consignado por la interesada, que incluyo la provincia
de Ávila en tercer lugar de sus peticiones para este tipo de vacantes.
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GUTIERREZ GUTIERREZ RAQUEL

GUTIERREZ MOLPECERES MONICA

HERNANDEZ PRIETO MARINA

HERRANZ ALEGRE RUBEN

HERRERA MAILLO Mª DEL CARMEN

HERRERO BENITO JESUS

HIDALGO ANDRES ROSA M.

HOLGADO CURTO Mª SARA

HONTORIA RAMOS MARIA DEL MAR

IGLESIAS BARAHONA ROSA

INFANTE MERINO ANA BELEN

LOPEZ CANTERO JUAN FERNANDO

LOPEZ UÑA ANA ISABEL

LOZANO GALLEGO CESAR

LOZANO GARCIA AURORA

MALMIERCA MORENO M. INMACULADA

MANSO CASTRO RAQUEL

MARCOS PARIS CRISTINA

MARTIN ANTOLINO JESUS JAVIER

MARTIN DE PABLOS ANA MARIA

MARTIN DEL CAMPO PEDRO

MARTIN GUTIERREZ M.LOURDES

009777986

012333288

070876279

070249891

007989604

045419350

007958825

007953127

013133797

007818448

012384759

052752470

011944078

071441826

050957769

007948161

011974908

012780188

012745640

012399156

070901665

007849078

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá ningún cambio
en las peticiones (apartado Quinto.5 de la convocatoria).
Se revisa la vacante que reclama

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

En el proceso se ofertan las plazas vacantes cuya cobertura se considere
necesaria, de acuerdo con la planificación educativa existente para el curso
2016/2017, derivadas de la organización de grupos, horarios, ciclos y actividades
educativas que se programen en los centros, de conformidad con el apartado
Tercero de la convocatoria
La vacante ha sido adjudicada por petición de la provincia de Burgos para la
asignación de vacantes obligatorias. La petición a provincia supone la de todos sus
centros, realizándose la adjudicación según el orden por el que aparecen
publicados en el Anexo IV (apartado Quinto.5 de la
convocatoria)
Su situación en el proceso ha sido revisada.

Se han revisado en el proceso las vacantes que reclama.

Se revisan las vacantes que reclama

La asignación de la vacante se ha realizado de acuerdo con el orden de
peticiones a centro/localidad/provincia y especialidades consignado por la
interesada en su solicitud de participación (apartado Sexto.5 de la convocatoria).
En el procedimiento para la asignación de las vacantes primará, en todo caso, las
peticiones a centro/localidad/provincia sobre las peticiones de especialidades
(apartado Sexto.1)
Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

El procedimiento para la asignación de vacante se ha realizado de conformidad
con la puntuación del solicitante en cada especialidad, primando en la
adjudicación, en todo caso, las peticiones a centro/localidad/provincia sobre las
peticiones de especialidades, de acuerdo con el apartado Sexto de la
convocatoria.
El interesado no se encuentra incluido en los listados definitivos de baremación de
las especialidades que reclama (apartado Segundo.1 de la convocatoria).

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Se han revisado en el proceso las vacantes que reclama, ofertándose aquellas
cuya cobertura se considere necesaria pop personal interino en el momento de
efectuar el presente proceso de adjudicación, de acuerdo con el apartado Tercero
de la convocatoria.
El procedimiento para la asignación de vacante se ha realizado de conformidad
con la puntuación del solicitante en cada especialidad, primando en la
adjudicación, en todo caso, las peticiones a centro/localidad/provincia sobre las
peticiones de especialidades, de acuerdo con el apartado Sexto de la
convocatoria.
En el proceso se ofertan las plazas vacantes cuya cobertura se considere
necesaria, de acuerdo con la planificación educativa existente para el curso
2016/2017, derivadas de la organización de grupos, horarios, ciclos y actividades
educativas que se programen en los centros, de conformidad con el apartado
Tercero de la convocatoria.

Se revisa la vacante que reclama.

El procedimiento para la asignación de vacante se ha realizado de conformidad
con la puntuación del solicitante en cada especialidad, primando en la
adjudicación, en todo caso, las peticiones a centro/localidad/provincia sobre las
peticiones de especialidades, de acuerdo con el apartado Sexto de la
convocatoria.

Se revisa la vacantes que reclama

En este proceso se ofertan las vacantes conforme a lo establecido en el apartado
Tercero de la convocatoria. La plaza que reclama no consta como vacante en el
momento de efectuar este proceso de adjudicación.
En el proceso se ofertan las plazas vacantes cuya cobertura se considere
necesaria, de acuerdo con la planificación educativa existente para el curso
2016/2017, derivadas de la organización de grupos, horarios, ciclos y actividades
educativas que se programen en los centros, de conformidad con el apartado
Tercero de la convocatoria
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MARTINEZ DE MORENTIN MIRALLES ESTRELLA

MARTINEZ PASCUAL SANDRA

MATELLAN FUENTES ELIAS

MATO SAN JOSE FELISA

MEDINA PARIS FELIX

MENDEZ HERRANZ EVA

MENENDEZ ALONSO ANA ISABEL

MENENDEZ JAMBRINA JOSE MARIA

MENENDEZ LOREDO IVAN

MINGOARRANZ GARCIA FRANCISCO JAVIER

MORAN VIÑUELA NUÑO

MUÑOZ MUÑOZ M. DELIA

MUÑOZ TAPIA JOSE IGNACIO

MUÑOZ TORO M VICTORIA

NOGAL JIMENEZ BEATRIZ DEL

NUÑEZ CORPORALES VERONICA

OLMOS ORTEGA NOELIA

ORTEGO PEREZ MARIA CRISTINA

PACHO ALVAREZ RAUL

PALACIO GALLEGO ISABEL DEL

PASCUAL DE FRUTOS VENTURA

PASTOR JUAN ROSA MARIA

PECHARROMAN GARCIA FERNANDO

PEÑA BOUESSEL ISABEL

PEÑA MANIEGA VICTOR

PEÑAS GIMÉNEZ MIGUEL ÁNGEL

PEREZ BAREZ PATRICIA

PEREZ BARRERA ABRAHAM

078528594

070251637

071017913

009279015

009305312

006569620

071881653

011941500

032883736

003445548

012413187

003447266

070863220

012370710

074891808

071119819

016598539

071438243

045683398

009273399

003453403

071922337

070343852

013136356

002649972

020843277

007954547

071341609

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Se considerarán vacantes obligatorias las vacantes con asignaturas
complementarias o de horario compartido con otra u otras especialidades afines en
el mismo centro a que corresponda la misma, siempre que el aspirante esté
incluido en la lista de la primera especialidad por la que esté definida la vacante,
de acuerdo con el apartado 5.2 de la convocatoria.
Su situación en el proceso ha sido revisada.

El plazo de presentación de solicitudes será del 9 al 23 de mayo de 2016
(Apartado Cuarto.4 de la convocatoria)
El procedimiento para la asignación de vacante se ha realizado de conformidad
con la puntuación del solicitante en cada especialidad, primando en la
adjudicación, en todo caso, las peticiones a centro/localidad/provincia sobre las
peticiones de especialidades, de acuerdo con el apartado Sexto de la
convocatoria.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

El proceso de asignación de la vacante se ha realizado conforme a lo establecido
en el apartado Sexto de la convocatoria.
Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

En el proceso se ofertan las plazas vacantes cuya cobertura se considere
necesaria, de acuerdo con la planificación educativa existente para el curso
2016/2017, derivadas de la organización de grupos, horarios, ciclos y actividades
educativas que se programen en los centros, de conformidad con el apartado
Tercero de la convocatoria
En este proceso se ofertan las vacantes conforme a lo establecido en el apartado
Tercero de la convocatoria. En el momento de efectuar este proceso de
adjudicación no consta la existencia de la vacante a la que se refiere en su
alegación.
Su situación en el proceso ha sido revisada.

Cualquier dato consignado erróneamente por el interesado no puede ser invocado
por éste a efectos de futuras alegaciones ni considerar por tal motivo lesionados
sus intereses y derechos. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se
admitirá ningún cambio en las peticiones (apartado Quinto. 8 de la convocatoria)
Su situación en el proceso ha sido revisada.

La asignación de las vacantes se ha realizado de acuerdo con el orden de
prioridad consignado por la
interesada en sus peticiones voluntarias a centro/localidad/provincia (apartado
Sexto. 5 de la convocatoria).
Su situación en el proceso ha sido revisada.

El procedimiento para la asignación de vacante se ha realizado de conformidad
con la puntuación del solicitante en cada especialidad, primando en la
adjudicación, en todo caso, las peticiones a centro/localidad/provincia sobre las
peticiones de especialidades, de acuerdo con el apartado Sexto de la
convocatoria.En el ap.6.1.c) se señala que se adjudicarán de oficio las vacantes no
obligatorias , si el participante ha consignado provincias en el apartado 5B de su
solicitud, por el orden de especialidades señalado en la solicitud.
Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

El proceso de asignación de la vacante se ha realizado conforme a lo establecido
en el apartado Sexto de la convocatoria.En este proceso se ofertan las vacantes
conforme a lo establecido en el apartado Tercero de la convocatoria. En el
momento de efectuar este proceso de adjudicación no consta la existencia de la
vacante objeto de reclamación.
Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

La interesada no se encuentra incluida en listados definitivos de baremación
(apartado Segundo.1 de la convocatoria) por no estar en posesión de la formación
pedagógica y didáctica.
Su situación en el proceso ha sido revisada.
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PEREZ CABEZAS FLORINDA

PEREZ GARCIA M.BEGOÑA

PEREZ GONZALEZ SILVERIO

PEREZ PEREZ NATALIA

PEREZ RIO SUSANA

PEREZ RODRIGUEZ CRISTINA

PINDADO GONZALEZ MARTA

PRADO GIL EVA DE

RAMOS CARRERO ANA MANUELA

REAL RODRIGALVAREZ ELENA

REDONDO GUTIERREZ ALMUDENA

RINCON RINCON M.PILAR

RODRIGUEZ BRAVO PABLO

RODRIGUEZ REVILLA DOMINIQUE

ROMEO GAMARRA RAQUEL

ROMERO GONZALO MARÍA TERESA

ROMO PEREZ AZUCENA

ROSA MARTIN RAQUEL DE LA

RUBIO CARRO ELOY JOSE

RUIZ CASTRILLO DAVID

RUIZ RODRÍGUEZ OLGA

SAIZ REGO M. CRISTINA

SALAMANCA MONTAÑA ALICIA

SAN JOSE PELAEZ MARIA JESUS

SAN JOSE SERRANO M.ESTRELLA

SANCHEZ SANCHEZ MARTA

011733753

009740645

009756979

012334458

034882010

012412163

070803218

071445934

009311744

013144751

011764167

045422724

011946700

012772237

016812185

072885220

007957961

012378920

010181948

071015090

071027855

071289283

009345958

009296112

003449148

070804329

En este proceso se ofertan las vacantes conforme a lo establecido en el apartado
Tercero de la convocatoria. En el momento de efectuar este proceso de
adjudicación no consta la existencia de la vacante a la que se refiere en su
alegación.
En este proceso se ofertan las vacantes conforme a lo establecido en el apartado
Tercero de la
convocatoria, pudiendo formularse peticiones de forma generica a localidad o
provincia. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá ningún
cambio en las peticiones (apartado Quinto.5 de la convocatoria),y el centro en el
que se reclama la vacante no ha sido solictado por la reclamante en sus
peticiones.
Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Cualquier dato consignado erróneamente por el interesado no puede ser invocado
por éste a efectos de futuras alegaciones ni considerar por tal motivo lesionados
sus intereses y derechos. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se
admitirá ningún cambio en las peticiones (apartado Quinto. 8 de la convocatoria).

Su situación en el proceso ha sido revisada.

La asignación de la vacante parcial se ha realizado de acuerdo con el orden de
peticiones a centro/localidad/provincia y especialidades consignado por la
interesada en su solicitud de participación (apartado Sexto.5 de la convocatoria).
En el procedimiento para la asignación de las vacantes primará, en todo caso, las
peticiones a centro/localidad/provincia sobre las peticiones de especialidades
(apartado Sexto.1)
El procedimiento para la asignación de vacante se ha realizado de conformidad
con la puntuación del solicitante en cada especialidad, primando en la
adjudicación, en todo caso, las peticiones a centro/localidad/provincia sobre las
peticiones de especialidades, de acuerdo con el apartado Sexto de la
convocatoria.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

En el centro se ofertan dos vacantes de la especialidad objeto de reclación. El
perfil de la vacante que reclama es correcto, de acuerdo con la planificación
educativa.
En el proceso se ofertan las plazas vacantes cuya cobertura se considere
necesaria, de acuerdo con la planificación educativa existente para el curso
2016/2017, derivadas de la organización de grupos, horarios, ciclos y actividades
educativas que se programen en los centros, de conformidad con el apartado
Tercero de la convocatoria.
El procedimiento para la asignación de vacante se ha realizado de conformidad
con la puntuación del solicitante en cada especialidad, primando en la
adjudicación, en todo caso, las peticiones a centro/localidad/provincia sobre las
peticiones de especialidades, de acuerdo con el apartado Sexto de la
convocatoria.
Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

La asignación de la vacante parcial se ha realizado de acuerdo con el orden de
peticiones a centro/localidad/provincia y especialidades consignado por la
interesada en su solicitud de participación (apartado Sexto.5 de la convocatoria).
La localidad solicitada no consta en sus peticiones voluntarias.
Se revisan las vacantes que reclama

En este proceso se ofertan las vacantes conforme a lo establecido en el apartado
Tercero de la convocatoria. En el momento de efectuar este proceso de
adjudicación no se ha confirmado la existencia de la vacante que reclama.
Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

En este proceso se ofertan las vacantes conforme a lo establecido en el apartado
Tercero de la convocatoria. La plaza que reclama no está vacante en el momento
de efectuar este proceso de adjudicación.
Su situación en el proceso ha sido revisada.
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SANDOVAL HERNANDEZ MARIA HILDA

SANTIN RODRIGUEZ MARIA LUZ

SANZ DE FRUTOS JORGE

SANZ MARTIN VIRGINA

SEIJO MARCOS ELENA

SOUSA FERNANDEZ EUGENIA AURORA

TELLO RODRIGUEZ ANA ISABEL

TOLEDO COTILLAS ANDRES

TORRE GONZALO SANDRA DE LA

TORRES MARTINEZ PABLO

TRIGUEROS BLANCO VANESSA

UGIDOS CARRERA JOSE MANUEL

UGIDOS CARRERA JUAN AMADO

URBANO GARCIA CRISTINA

URUEÑA DE CASTRO HECTOR J.

VADILLO VEGA ALICIA

VALLEJERA CORDERO MARIA

VAZQUEZ LABAJOS M. DEL PILAR

VEGA LORENZO OSCAR

VERA CUADRADO FRANCISCO

VERA SAMPER EVA MARIA

VICENTE PASTOR FELIPE JESUS

ZATARAIN ANDRES EVA M.

071431196

010060451

009323135

009342741

053526884

044904345

070864138

047076271

076917826

071013830

071933783

009781023

009781022

012745555

012395287

080070175

071928309

070861115

071419297

044915078

052762351

045563633

009289726

El proceso de asignación de la vacante se ha realizado conforme a lo establecido
en el apartado Sexto de la convocatoria.

El procedimiento para la asignación de las vacantes se realiza siguiendo el orden
correlativo indicado en el apartado Sexto.1 de la convocatoria. Las vacantes que
reclama, no obligatorias  de acuerdo con el apartado Quinto.3, solo pueden ser
adjudicadas si no se ha obtenido vacante en los apartados anteriores.
El procedimiento para la asignación de vacante se ha realizado de conformidad
con la puntuación del solicitante en cada especialidad, primando en la
adjudicación, en todo caso, las peticiones a centro/localidad/provincia sobre las
peticiones de especialidades, de acuerdo con el apartado Sexto de la
convocatoria.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Se ha revisado en el proceso las vacantes que reclama.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se
admitirá ningún cambio en las peticiones (apartado Quinto. 8 de la convocatoria).

Su situación en el proceso ha sido revisada.

La puntuación obtenida en la baremación de méritos no es objeto de reclamación
en este proceso.
Su situación en el proceso ha sido revisada.

La interesada no se encuentra incluida en listados definitivos de baremación
(apartado Segundo.1 de la convocatoria)con motivo de haber renunciado
anteriormente a vacante de curso completo sin causa justificada
Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

La asignación de las vacante parciales se ha realizado de acuerdo con el orden de
peticiones a centro/localidad/provincia y especialidades consignado por la
interesada en su solicitud de participación (apartado Sexto.5 de la convocatoria).
En el procedimiento para la asignación de las vacantes primará, en todo caso, las
peticiones a centro/localidad/provincia sobre las peticiones de especialidades
(apartado Sexto.1)
Su situación en el proceso ha sido revisada.

Se han revisado en el proceso la vacante que reclama

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

Su situación en el proceso ha sido revisada.

El procedimiento para la asignación de vacante se ha realizado de conformidad
con la puntuación del solicitante en cada especialidad, primando en la
adjudicación, en todo caso, las peticiones a centro/localidad/provincia sobre las
peticiones de especialidades, de acuerdo con el apartado Sexto de la
convocatoria.


